
La ) uez, 

NOTIFÍOlJESE Y CÚMPLASE 

La licitcición comenzará él lci hora indiccidci y no se cerrará sino transcurrida una 
hora por lo menos. 

Las publicaciones respectivas se deberán aportar con antelación no interior él diez 
dícis él la feche¡ señalada para el remate. En iqual formci deberá alleqarse certificcido 
de trcidición y libertcid del inmueble debidamente actualizado Por tcil motivo se 
debe dcir estricto cumplimiento él lo establecido por el Art. 450 del C.G.P. 

Ser~ postura cidmisible lci que cubra el 100% del avalúo del bien inmueble 
enunciado. ($224.000.000.oo) previa conslqnactón del 40% del valor del 
mismo. 

Visto el informe secretanal que antecede. se procede él señalar Feche¡ para que tengci 
lugcir la diligencie¡ de remate del bien inmueble el cucil se identiflcci con el folio de 
matricula mmobiliana Nº051-17'!, el cucil se encuentre¡ debidamente ernbarqado, 
secuestrado, y ava 1 uado. sefiá !ese lci hora de lcis 9 l LX::) O m del díci 

2..i del mes de .J un iO del ciño (2.022). 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE 
Sibcité, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

LEYDI YAMILE CHAVEZ ZEA 

La secrete¡ ria. 

r 
I 

SECRETARIA: Sibcité Cundinarnarca. marzo diecisiete (17) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Se de¡ci constancia que la Titulcir del )uzgcido Fue desiqnada por 
el Honorable Tribuna] Superior del Distrito )udicicil de Cundinarnarca como 
Clavera en el Municipio de Sibcité Cundínarnarca. escrutinios que se llevciron ci 
cabo los dícis 13, 14, 15 y 16 de marzo de 2022, motivo por el cual no se llevó él 

cabo la ciudiencici proqrarnada en auto anterior. Al Despacho de la señora )uez las 
presentes diligencicis él Fin de que se progrcime fechci para diligencie¡ de remcite. 
Sírvcise disponer lo pertinente. 

REF. DIVISORIO Nº2018 00185 00 



Lo Juez, 

ri1i:::1n1=iQUESE: y CÚMPLASE 

" ... CONC/l1JU::1,0N SOllJi~I: ,!NMUEEl1lf ARRENDADO. Los Centros de 
Cc,ncilioción poc:/rc5n solicitor J /a avtcaocc: judicial que comisione a Jos 
lnsoectores d:: Policía ¡::i~:i.ro n~aliza: a diligencia de entrega de un bien 
cnenciocio. cuenco e;.:i~;;'o incum¡:jirniento de un acta de conciliación 
con un o eta o respeck1 ••• " 

Lo anterior teilendo ccr-ic n.ndcrnento lo establecido por el Art. 69 de 
lo Ley 446 de 1 l <;19E,)1, el 1::ual preCE!ptúa: 

Visto el informe ser.rete rial que antecede y lo en el consignado, 
es1e Despach1) judicic no occede o lo petición incoada por la señora 
JLJDITH MUÑO/ BUllRA::;c o tovés de la Personería Municipal, toda vez 
lo solicitud clE· entrE!~la ck:! inmueble arrendado, ante el incumplimiento 
clel acta de concilicció-: ~,lo, 4192 - 2021, debe hacerse por intermedio 
ele los centros de c.oncñicrción respectivos y no por interpuesta 
persono, cerne se <:!fe::::tu1) poro el presente caso, tornándose 
irnr rocedente lo solic' .. .icl. 

JIJZG1~1l[>O i>RQNlllSCUO MUNICIPAL 
Sibaté- Cundinornorc 1:1, Mari:o diecisiete ( 17) de dos mil veintidós (2022). 

REF: SOILICITU e R'ES'f'llfUCIÓIN l>E INMUEBLE Nº 2021 00764 00 



La Juez, 

111 onriouese y CÚMPLASE 

Po· 10 ontericrmente exp Y:!Sk> de conformidad con lo establecido en el Art. 
90 del Código Gt,nE,rol e: 1::d Pre :::eso, ~e inadmite la demanda para que sea 
subsanado en 1~1 término k:,~¡ol de cinco (05) días, so pena de rechazo. 

De la respectivo subscnuc on olléguE;se nuevamente el escrito de demanda 
con la adapte: ción y c.:neo::ión ce los yerros indicados en el presente 
proveído. 

2.-- Se observo en :)1 oc( oite oe pruebas documentales numeral dos, 
que la parte cctcrc enL1·1ci·::i e oporle de los pagorés Nº 031666100003464 y 
o:r166610000.34)4 bese cb lo eecución. pero en la documental aportada se 
observan do: pt::1QC1 ·;:~:; e iferer tes con Nº 031666100003464 y 
03'166610000.Slf).17. ·-1Jclcn::•c:e · 

;, 

Po· lo anterior r10 se e rnple con los requisitos exigidos por los numerales 4 y 
5, del Articulo ~12 del C.C. ::lel F'. 

1.-- tonto en el rn::ó :iile d:: pretcr siones como en el acá pite de hechos, 
se hace olusi :in a dos 1:i.::1~JO '8S Nº 031666100003464, especificando dos 
sumas dineror os dif eren rf·:;, o: irnisrr o, nos indica la parte actora, que los 
mismos no 'K1n siclo c.inceludos. i-idicondo dos fechas diferentes, al 
observar los ptue.xrs oporoocs y lo: títulos base de ejecución, se observan 
dos títulos ejerulivos p<iuc:ire \Iº 031666100003464 y 031666100005047, en 
consecuencio, la porte o:::k)rc deberó ACLARAR ol Despacho lo anterior de 
ser el coso ho.: endo los .::urrei:: clones pertinentes. 

Ahoro bien, vi::: o :~I informe secretcriol que antecede y lo en el consignado, 
el Juzga o lnndrnlle ·J presente demanda y se abstiene de librar 
mcmdamiento d:; pog1:i, por cuanto del estudio de las diligencias se 
observan las creseníes inc ::insi:; lencios: 

RECONÓCESE pesonerio n la Uro. JE1'INY STELLA ARBOLEDA HUERTAS con T.P. 
t'-1º 153.084 del 1=:. S. de u .J., poro que actúe como apoderado judicial del 
BANCO AG~~;:.1¿10 DE c:::1J.OMBIA S./\., sociedad de economía mixta del 
orden nacionul, en bs térnino:, y poro los fines del poder conferido. 

Jm:¡;; .. 1l1DO PROMllSCUO MUNICIPAL 
Si boté Cundinorncrcc 11,1.c1rn:· Diecisiete ( 17) de Dos Mil veintidós (2.022). 



El clesistirniento ttícito .>e re~;1i1ó po - las si9uientes reglas: 
e) l.a proviclencio oue dec:re 'e el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
sus:eptible del ri:=:curso CÍE' u¡::e/o:::ión en el efecto suspensivo. La providencia que 
lo niegue será upe. :Jb1e er1 ,~.¡efecto devolutivo;" ... 

" ... 2. Cuondo Lr1 proceso e cctuoción ::le cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, perno 1e;'.ca 11··ucNv::1 en lo secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realizo ningL1no ne:: luoci:Jn du cinte el plazo de un ( 1) año en primera o 
úni::a instancio. co11todos :k·~de E~I día si·;1uiente a la última notificación o desde la 
últifla diligenci:1 e octucc,c'in, e petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación poi· dEsistlrnienru tócUo sin necesiciaci de requerimiento previo. En este 
evento no habrC.: c:)nclenc ,:;·r1 co: tas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El outo cintes rr-te rido se ncfifk.ó por estado Nº 35 del día 23 de septiembre 
ele 2.021, quecíor do del.: ic:k:1nwnte Ejecutoriado el día 28 de septiembre de 
2.021, indica en 3U nuneral :::1~gundo del artículo 317 del C.G. del P., lo 
siq.iiente: 

Del estudio de la cnteric 1· petición. el Despacho mediante auto del día 22 
ele septiembre de 2.021, resolvio Declorar terminado el presente proceso por 
Desistimiento ·¡ ócito. orc:hno -ido levontor las medidas cautelares, en 
consideración que s::~ curnpl'cr con os presupuestos procesales del literal b) 
nu 11eral 2º de. or ículo] 1 /'del :.G. del P., además de lo anterior, se ordenó 
devolver lo dernonclo y lc s onexos. dejando las constancias y anotaciones 
pertinentes, por lo que ol E3 slor cumplido lo antes ordenado, se procedía con 
el orchivo de l:::s diHoencic: sin condena en costas. 

El día 15 de septiembre :k 2.021, el señor Fabio Alberto Rodriguez Segura, 
octuando corro derncr i::lrn::lo en el presente proceso ejecutivo, presento 
solicitud de clor a olk.oción ·=~n 1:d literol b) numeral 2º del artículo 317 del C.G. 
del P., en el ~:E ntido de ;k·crel'or el desistimiento tácito, argumentando que 
el expediente se e1K:u1;111i·o inactivo desde el año 2.019, además de lo 
onlerior. solicito .;1 levontarnic nto de las medidas cautelares que pesan 
sobre los bienes ele su prc:.peck1d. 

Visto el informe :::E:c:i-etorial que antecede y lo en el consignado, 
observa el De .pc cho a fe lios 155 a 159 del cuaderno Nº 1 de las presentes 
diligencias, que reposo solicit.id del día 13 de diciembre de 2.021, del 
opoderodo de la porte e .:~:7om peticionando un control de legalidad contra 
el cuto emitido por este [1c:poc:ho Judicial, el día 22 de septiembre de 2.021, 
en consecuencio. se dispone el Despecho al estudio de la viabilidad de 
reolizor o no un c »nlrol de legc lid ad en el presente asunto, veamos: 

JUZ(;;1!1DO PROMllSCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundnoncrco. 1'"\i::irzc Diecisiete (17) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

RH: EJECUTIVO N':' 2:016 [)[)1:1:917 CO 



La Juez, 

Bóstese esto p squeno exposición y sin más consideraciones por interpretarse 
innecesorios. para decloror improcedente la petición de control de 
lecrclidod presenl cdo pcr lo pe irte aclora en las presentes diligencias. 

De lo anterior podernos concl.Jir clorornente de la ilustración ofrecida por 
nu estro norrno procesal, que ·~I au1o que decreta el Desistimiento Tácito, 
permite Recur~;o ele A pdocic>n dentro del término legal que, para el 
presente osunto. dicho ·:··~~ITnino feneció el día 28 de septiembre de 2.021, así 
los cosos, el ouro del dio 2J de septiembre de 2.021 que declaro el 
Desistimiento Tácitc en los ¡=1resen1es diligencias, quedo debidamente 
ejecutoriodo. 

Lo apeloción contra lo 1:Ycvidencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
intE:rponerse otite el ice: q1;(• lo cl:ctó, en el acto de su notificación personal o por 
escrito dentro cic· los ties (J) diós .<1guienies a su notificación por estado .... " 

u ..• Artículo 32~2. Oportuniaci.::I y re 1uisitos: El recurso de apelación se propondrá de 
oc seroo con los si~¡uiénte:; n=·qlas: 

choro bien, respecto d1:~ lo ncrmooo y referenciado anteriormente, en la 
mismo norrno observomo. en :;I artículo 322 la oportunidad procesal para 
presentor dicho recurso cue ms permito traer a colación: 



11/if)TllFÍQUESE: Y CÚMPLASE 
--..-.. ,.,.--,u~ GQ_O ~ ve 
ARTI- 111, F(OCIO CHACON HERNANDEZ. 

Lo Juez. 

/idléguese por 1 J pode du 'non .íonte el Registro Civil de Nacimiento de sus 
menores hi[os: MIGLJl:l Al'ICE1 l .. t\RA ZARATE y NICOLAS MARTIN LARA ZARATE, 
teniendo en cuento que su tor on ileqibles en el archivo PDF allegado a este 
Despacho por ocirte de le Conisarici de Familia, de lo anterior, alléguese lo 
sol citado odii.nto Em orcuvo 1: DF, e.1 forma clara, al correo institucional de 
es1e Oespocho JL. diciol 1.J~•r:mpsJlsiba b:::@cendoj.ramajudicial.gov .co.) 

Del inicio del »resente proceso com.inlquese al señor Defensor de Familia 
del lugar y Conuniquese u lo lnterpol sobre el impedimento de salir del país 
ol aqul dernon .íodc sen:» JEl.<)DN Of~LANDO LARA BELLO, identificado con 
C.C. Nº 80. l 76.:26t con f .1 'Kk1nento en lo señalado en el artículo 129 inciso 
quinto del Cód gu de lnfi:mcio y Adolescencia. 

Cu mpliclo lo a '1terior vue 11 un los dilicencics al Despacho. 

De iguol mon 3rn con re r rne J la normatividad traída onteriormente a 
colación, el ntorme do boro do por la Comisaría de Familia de éste 
Municipio, suole In dernundo de olimentos requerida para iniciar tal trámite. 
Ante la inconf orrridoo rr cmifie: ta dentro del término de ley. 

Téngase en cuento qu.::' .lenfo de las presentes diligencias ya se había 
intentado oudienck: de c::inc liacién entre las partes en la Comisaría de 
Familia de Sibcrté.. lo ci.ol se declaró fracasada, siendo fijada una cuota 
provisional de olirnentos con 'orrne lo dispuesto por el inciso segundo, 
orticulo li 11 d1:~ lo Ley 1 Ci98 de (~'.006), Código de la Infancia y la 
/vJ olescencio 

Cíteseles por e rr edio n··r'.:1:; eficaz. 

Previo a resolver sobre 1(1 c drn sión de la presente demanda de alimentos, 
cítese a la Se ~iom ~;IJNY f~'OCi) ZAf~ATE DIAZ y al señor JEISON ORLANDO 
LA~A BELLO, idenüfico ::le con e.e. Nº 80.17 6.264, a audiencia de 
conciliación de conorrnic ud con lo estoblecido en los Arts. 31 y 40 de la Ley 
640 de 2001, porc tol efe do seuólese la hora de las \O~ 30qm del 
dio lt:>Ol!~_:.._1b c!E;I mes de _t1 o. 'fo del año 2.022. 

FA::::ÚLTESE a lci Soñoro :: . .Jh '( ~()CIO lARATE DIAZ, identificada con e.e. Nº 
52.934.846, pe ro que a ch.JE) e ·1 nombre y representación de sus menores 
hijos; MIGUEL ,.~.l\JGH L.Al:(,1i, Z.M~ATE y i'llCOLAS MARTIN LARA ZARATE, dentro 
clel presente croe.eso de .::1lirr1i::.·1tos. 

f\VÓQUESI: conocimierto de .os presentes diligencias provenientes de la 
Ccrnisorío de lomilio de '.;it:ioté Cundinamarca. 

JlJii'.(1,~.DO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cun :füKHTKirco, 1'.11rnzo Diecisiete ( 1 7) de Dos Mil veintidós (2.022). 

RH. ALIMENTOS I~º. 2022: OIH4'1 OCI 



M/\l~TI- ,1,, F~OCIO CHACO~! HERNANDEZ. 
La Juez, 

Del inicio del =ire1;erde proceso com.iníouese al señor Defensor de Familia 
del lugar y Conuniquese o lo lnterpol sobre el impedimento de salir del país 
el aquí dernonocdo serio - Wll.SON DAVID NAVAS CANO, identificado con 
e.e. Nº 1.07:2191.6~4. <>Y-1 tur dornento en lo señalado en el artículo 129 
inciso quinto en! Códii:;JO oe In!' .mcio 'Y Adolescencia. 

Ci, mpliclo lo a r1te1'ic>r VU(! vun lcis dilicencics al Despacho. 

De iguol mon sro confcrne J la normatividad traída anteriormente a 
colación, el ntorrne elo borodo por la Comisaria de Familia de éste 
Municipio, suple lo dernor do ele alimentos requerida para iniciar tal trámite. 
Ante la inconf orrridod ncmifie.Io dentro del término de ley. 

Téngase en CL. er río qui::: ::lenh) de las presentes diligencias ya se había 
intentodo oudiencio du concIcción entre las partes en la Comisaría de 
Fornilio de Siboté. lo ci .. 1::11 se decloró fracasada, siendo fijada una cuota 
provisional de olimentos con 'orrne lo dispuesto por el inciso segundo, 
rnticulo 111 d1:: lu Ley 1 C198 de (~'.006), Código de la Infancia y la 
»«: olescencio 

Cíteseles por el rr eclio rr ·'.:1~; eficaz. 

Previo a resolver sobre 1(1 c drn sión de la presente demando de alimentos, 
cítese a la Senorc KE LLY J()HAI\ A BAf~ON HURTADO y al señor WILSON DAVID 
~l/iVAS C1\NCi, identificodo con e.e. Nº 1.072.191.644, a audiencia de 
conciliación d E:· con 'ormic od con lo estoblecido en los Arts. 31 y 40 de la Ley 
640 de 2001, porc tol efci::lo seuólese la hora de las 02': ººº""" del 
dio ___l_vf\e~ 1E¿ c!E;I me::; de_ MO.fo del año 2.022. 

FA::úLTESE a 1] Señero nuY .OHAt~1\ BARON HURTADO, identificada con 
e.e. Nº 1.03'.2. 4.SC .63 ·1, poru q.. e ccrúe en nombre y representación de su 
menor hijo; Nl.Alm~~ N,11\1:\S BARChl, dentro del presente proceso de 
alimentos. 

1\VÓQUESI: conocimier r::> de os presentes diligencias provenientes de la 
Ccmisorio de ¡=(Jn ulio de ~;¡ c:iotó Cundinamarca. 

JUi'.(;; .. 1~1DO PROMllSCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundnomorco. /1.'1orzo Diecisiete ( 17) de Dos Mil veintidós (2.022). 

RH. ALIMENTOS N º. ~~!02~~ (W11.S10- 00 



P~IOTUÍQUESI: Y CÚMPLASE _,_,,...,__ 

~u Lo Juez, 

Por lo onteriorrnen ·e expr.esto de con1orrnidad con lo establecido en el Articulo 
90 del Código :::;cnerol e 1::d 1=>rü :::eso, se in admite la demanda para que sea 
subsanado en E: l lsrrnino leuol de cinco (05) días, so pena de rechazo. 

De la respectivo subson.rcón 1:: llégue;e nuevamente el escrito de demanda 
co 1 la odoptc.: ór r y correc ; ión je los verros indicados en el presente proveído, 
osí como tornt i1§n deberé o leour la documental mencionada. 

Téngase en C:L un1 a que :~I tituh: ejecutivo debe reunir los requisitos señalados 
en la lev, pue: la inexistencio ce esas condiciones legales hace del título un 
documento rn rorrolo. in« i::1poz ::le prestor merito ejecutivo; en otros términos, 
no fie niego la oxi.tencio :lr:d tíh. lo, lo :::¡ue se controvierte es su idoneidad para 
lo ejecución. 

SEGUNDO. - En el ocópite de pruebes documentales, la parte actora enuncia 
~L. Copi1Q.J:JUf~~~Ltic:a ..!;!l_!llq __ !!1:~!-;JJ!ura ptH)lica de cesación de efecto civiles del 
n1cifrimonic~~1 t~5/i::c!...:~.J;! !~ ... !!~l'..!:!~~1~ loción .. de sociedad conyugal" (subrayada y 
nejrillo fuera =iel texto): lu mismo brilla por su ausencia en la documental 
cid junta con 1<1 presente e orno 1da cJI correo institucional de este Despacho 
juc icial; en c=ins1:;cuen<:f.::1. 1\ll §gue~e el enunciodo documento, para la 
respectiva veri ice ción y e onfirt''.1ación :;i presta o no, merito ejecutivo, así como 
lo oñrmo lo porte ocíoro ·:~n el hecho sexto de la demanda. 

PRIMERO. - En o referenlo u les pretenslones de la demanda, la parte actora 
debe indicar el JL zqodo. codo .urno dineraria que se pretende, a que mes, a 
qu § año y por qué velo · e ::irres oonde cada una de las cuo1as que describa, 
por qué concep o de (1iimenios, que se dice le debe, toda vez que las 
pretensiones ck:~ uno ::km1·::i1KJC1 deben ser expresadas con precisión y claridad, 
cada cuota ol rte ntorio cu::· se .íebo cancelar es una pretensión que se debe 
clis::::riminor y torrru.lor por ;E·pomdo. Como lo preceptúa el Artículo 82 del C.G. 
del P. en su numer al ·1-°. 

Ahoro bien, visto Ed informe secretorio: que antecede y lo en el consignado, Se 
encuentran los presentes Jili~¡encias al Despacho en las cuales se observa que 
sería del coso crcceder u libren el mondcmlento de pago correspondiente, si 
no fuera corque exorninoclo lo e ernor.oo se avizoran unos defectos que deben 
subsanarse poi la po-te <>:~ ncmdante so pena de procederse al rechazo de la 
mismo: el Despcicho liNADrillllrt: le presente demando por cuanto del estudio de 
las diliqencios : e cbservon 1 ::1s siuuientes inconsistencias: 

RE<.:::ONÓCESE oer.onerlo ::il )r . ..JONATHA~~ LEONARDO BUITRAGO VARGAS con 
l.P. Nº 332.28B del C. S. de o .J., roro que actúe como apoderado judicial de la 
demandante señero DEYJ C/\l~'OLINA 1:iATIÑO BUITRAGO en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

.lu:i'.Gif\1)0 PRON\ISCUO MUNICIPAL 
Sibaté C:uncli 1c morco, 1\1\1::;irzo Diecisiete ( 1 7) de Dos Mil veintidós (2.022) .- 

REI\ EJECU1r1vo DE AUMEl1n1::1s; l'li<I 2021 00758 00 



ri1on1=iQUESE: y CÚMPLASE 

~~C~N~.Ll_ 

La Juez. 

Por lo onteriornerre expuesto de conformidad con lo establecido en 
el Articulo 90 :: el Códi~~I ::> Cer eral del Proceso, se inadmite la demanda 
pe ro que seo s .rbsoncrclc E 1 el término legal de cinco (05) días, so 
pe na de rechozo. 

DE· la respectivo subsonocíón a léguese nuevamente el escrito de 
ele mando con l·J ciclapt.::ición y corrección de los yerros indicados en 
el oresente o ·1)v eído. 

PRJMERO. - fa1 lo refererr e o as pretensiones de la demanda, la parte 
oc tora debe i ·1dicar ol Juzqocío. cada suma dineraria que se 
pretende .. e 11ue mes. e qué añc y por qué valor corresponde cada 
una de las c:uotns que descrtbo. por qué concepto de alimentos, que 
se dice le c:Jr::bn, todo vez que los pretensiones de una demanda 
ele ben ser sxpresodos con pectslón y claridad, cada cuota 
Cllimentaría que se debo concelor es una pretensión que se debe 
cliscriminor y 'orrnulor por separado. Como lo preceptúa el Artículo 82 
del C.G. del I' en su numercJI 4°. 

RE:ONÓCES:: c ersoneric a a Oro. ANETH YOLIMA GARCIA VASQUEZ 
con T.P. Nº 21 .0:20 del C. S. de la J., para que octúe como apoderada 
judicial de lo demcmdonte señero RUBBI MARLENY BUITRAGO 
PARRAG;\ en 10~¡ térrnircs y ;:1ara los fines del poder conferido. 

Aroro bien, visto el .ntorrn s secretaria! que antecede y lo en el 
consignado, Se er-cuenron las pesentes diligencias al Despacho en 
los cuales s::· observo qL t~ serio del caso proceder a librar el 
mandamiento de pOJO correspondiente, si no fuera porque 
exorninooo o derncmdo .·e avizoran unos defectos que deben 
subsanorse por lo pu ··ti:;. demcndonte so pena de procederse al 
rechazo ele lc1 mismo; el Ues1::ocho INADMITE la presente demanda por 
cuanto del estudio cli:· los dili~1encias se observan las siguientes 
inconsistencios: 

J uzcaoo 1>RQMllSCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinomorccr 1,,\mzi:, Diecisiete (17) de Dos Mil veintidós (2.022). 

REF. EJECUTIVO DE AUM1::1~1ros Nº 2021 00759 00 



O ric:ii:: ;e o la Secretaria de Planeación 
M,unicipal de Siboé. :: 1:dectos de que se sirva informar a esta sede 
judicial si el inmueble i:i\:1jetc1 de usucapión se encuentra en zonas de 
olto riesgo. 

f=cy s.icretotio infórmese por el medio más 
excedito de lo ,;x:i:;teni::iu d :~ este proceso a la Superintendencia de 
l'Jc,tariado y ~: eqis;fro, :; 1 :i /1genc:io l\Jacional de Tierras, a la Unidad 
,t,clminis;trotivci E1;pecicl de ctención y reparación integral a víctimas, 
el Instituto e:; ::;e: grófic:c:i 11,~J. rstín Codazzi (IG,AC) y a la Personería 
Municipal ele esto loc::ili dod. pa ·o que, si lo consideran pertinente, 
hogan las deckirctcione s c1 que hubiere lugor en el ámbito de sus 
funciones. Elobórese 1elepramc1 u oficio, identificando el bien 
inrnueble obj E:·to ck~ lltis. 

¡::i·1 consecuencio. de ella y sus anexos córrase 
traslado o lo :: orle de ·ncincli: ida, por el término de veinte días. Art. 369 
del C.G. del ::. t·Jo .. ifíqi . .i:::::e en lego! forma el presente auto admisorio 
ele conforrnklud con k1 cstoblecido por los artículos 289 y s.s. del C.G. 
clel P. 

O ·de·1·· ase le inscripción de esta demanda en el 
inmueble de novor E:):t1::·nsi on ldentificodo con el folio de matrícula 
inmobiliaria t·J) 051 -- ::'.C /07:'.. Por secretaria ofíciese a la Oficina de 
R·egistro de lnstrurner los Púbicos del municipio de Soacha 
Cundinomarc :J. 

11!1 CIMITE le presente demanda verbal para 
otorgar títulos de propiedocl por prescripción adquisitiva 
exlrcordinorio de do -r1· nio. sobre parte del bien inmueble, rural, 
denominodo lete l\Jc' <:1 conocido ahora como "LA ORQUIDEA", 
ubicado en lo V ere do l.o Un ón d :~ este Municipio, identificado con el 
fol o de rnctríc ulo i ··1rnobilio1·i1J Nº (151 ·- 207073 de la Oficina de registro 
ele lnstrumen ·os Públicos de '.;oacho, del inmueble de mayor extensión 
de norninodc "l_,t, E~iH:F~.AJ,IZA", promovida por; GLADYS ROJAS 
MORENO en :: entre du :'E:i<:::ONA~ INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre 1el clto::c bien inmueble. 

Reunidos los r1~c¡uis.itos. e:: ::>n11:: nidos en los artículos 82, 83, 84 y 37 5 del 
Código Gene 'o ele Pri:1ceso, el JLZ1;Jado; 

J IJZGi!IJ)O i>RQMllSCUO MUNICIPAL 
Sibcté- Cune: in ornorcc Mor:w diecisiete ( 17) de dos mil veintidós (2022). 

R.EF: PEA:TENl:MGli~ Mº' 20:tl 00760 OCI 



ce~<J_JO ~L-( 
f•/u~.l~HV\ f(OCIO C HACON HERNANDEZ 

Lo Juez, 

tJIC1Tli=ÍQUESE: Y CÚMPLASE 

f((;·c:or ócese al Dr. JAIME ENRIQUE GAITAN 
TORRES cor-io opoderocío judicial de la parte demandante, en los 
términos y pe ro los fino: .Iel ooder conferido. 

=¡ji:;.se a vallo a costa del demandante, en la 
forma y térrnir os o que ulud» el numeral 7° del artículo 375 del Código 
Generol del F'1 oceso. 

'.)E:~ decrete el emplazamiento de las PERSONAS 
INDETER:MIN.AJ:IAS, que '.>1:~ crean con algún derecho sobre el bien 
inrnueble objeto de usu :::opión, E·n los términos del artículo 293 y l 08 
del C.G. del F., sin embcrqc. cor·forme al decreto 806 del 4 de junio 
ele 2.020, exc od .. do por ;:il Gobierno Nacional y para el presente caso 
lo norrnado poi- el ;:,, ticulo 1 O el cual reza: "Emplazamiento para 
notificación izerscno'. [.os emp/a:~r1mientos que deban realizarse en 
ocñcocion del ortícu/o i'OB c1el Código General del Proceso se harán 
únicamente en el re·;¡i:>tro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad ci: pub/ico::1ón i?n un medio escrito.".- por lo anterior la 
pcrte interesudo deb:)l"Ó solicitor la inclusión de los datos de las 
personas reqrerdos e1·1 d Rf gistro !\Jacional de Personas Emplazadas, 
ccnforme a lo; oirectrices estipuladas en el Acuerdo No. PSAA 14-10118 
ele 1 4 de Me rzc de :;: :JI 4, 1:~manodo por el Consejo Superior de la 
Judicoturo -- :) :Jk:l Aclmir .istrcrivo. 



F<Y s~~cretoria infórmese por el medio más 
exoedito de lo .;;xi~teni::io dE~ este proceso a la Superintendencia de 
f'lutariado y ~eqisiro, :: l-:1 l gencio Nacional de Tierras, a la Unidad 
Aclrnlnistrotivo Especie' de utención y reparación integral a víctimas, 
ol Instituto Gsc:gró'ic:c:i .L1,o istin Codazzi (IGAC) y a la Personería 
Municipal de esto loe ]lickid, poo que, si lo consideran pertinente, 
rogan las ck:!cl :xcicioriu) o que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones. Elobórese ldecramc1 u oficio, identificando el bien 
inrnueble obj E:·to de litls. 

O ffcie ;e ci la Secretaria de Planeación 
Municipal de Siboé. ::: 1::fectos de que se sirva informar a esta sede 
judicial si el inmueble c1bjeto de usuccpión se encuentra en zonas de 
olto riesgo. 

c::··1 consecuencia, de ella y sus anexos córrase 
traslado o lo ::-ade denondudo. por el término de veinte días. Art. 369 
del C.G. del :: . t·kr·ifíq1...;::::e en legol forma el presente auto admisorio 
ele conformiclocl con k1 1:;stol)lecido por los artículos 289 y s.s. del C.G. 
del P. 

O ·de1·· ase lc1 inscripción de esta demanda en el 
inrnueble de TI1Jyor e):"t1::·nsion identificado con el folio de matrícula 
inrnobiliaria H) 051 -- :;'.() ?OT:~. Por Secretaria ofíciese a la Oficina de 
K·egistro de lnstrume-rtos Púbicos del municipio de Soacha 
Cundinamarc :J. 

1ll¡1CIMITE la presente demanda verbal para 
otorgar títulos de pro¡:: iedacl. por prescripción adquisitiva 
extraordinario c:le don nlo. sobre parte del bien inmueble, rural, 
elenominodo lote ~Jº ·1 O conocido ahora como "DANUBIO AZUL", 

bicado en lo V eredo l.o Un ón d :! este Municipio, identificado con el 
fol o de matrí::ulo ir mob iliorio Nº 051 - 207073 de la Oficina de Registro 
ele lnstrumen üs Públicos de '.;oacho, del inmueble de mayor extensión 
elenominodo "l.A E:SF:t:IUd'{~A", promovido por; MAURICIO ROJAS 
MORENO en centro de :·1:1~St)NAS INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre 131 cite:.e bien inmueble. 

Reunidos los requis itos e onts nidos en los artículos 82, 83, 84 y 37 5 del 
Código Genn 'o ele Pr(lceso. el Juzqodo: 

JIJZG1!l,l[>O l>ROMllSCUO MUNICIPAL 
Sibaté- Cuncin .irnorcc Mano diecisiete ( 17) de dos mil veintidós (2022). 

R.EF: PERTENf:MCl.t\ Nº' 20:~:·1 00767 OCI 



/·/¡/iRTH,\ r;~oc:10 e HACON HERNANDEZ 

La Juez, 

t~l(>if'IFÍrQUESE: Y CÚMPLAS.E 

f;ec:o1- ócese a la Dra. LUZ YENNY MACHUCA 
J\RGUELLO corno opoc ::~rrn=lo judicol de la parte demandante, en los 
términos y pera los fine~: ::lel »oder conferido. 

::¡ji::·se la vallo a costa del demandante, en la 
forma y térrnir os o que olud.: el numeral 7º del artículo 375 del Código 
GEmerol del F'1 oceso. 

'.;E:J decreta E;I emplazamiento de las PERSONAS 
11\ll)ETERMIN.AJ)AS, que '.>1::~ crean con algún derecho sobre el bien 
inrnueble objete de usu .:o pión, En los términos del artículo 293 y 108 
del C.G. del F., sin ernbcrqc. conforme al decreto 806 del 4 de junio 
ele 2.020, expoddo pcr ::;I Gobierno Nacional y para el presente caso 
lo norrnado poi- el P.r1iculo 1 O el cual reza: "Emplazamiento para 
notificación persono/. I.os emplazomientos que deban realizarse en 
oplicación ele/ onicuu: i'OB de/ Código General del Proceso se harán 
(micamente en el re;1i:;tro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad d :: publicu:;ión en un medio escrito.".- por lo anterior la 
porte interescrdo deb :~1-ó solicite. la inclusión de los datos de las 
persones req ieridos e1·1 el Rf::gistro l\Jacional de Personas Emplazadas, 
ccnforme a lo; oirectric.e ~; eslipuladas en el Acuerdo No. PSAA 14-10118 
del 4 ele Morzc de L'./) 1 4, «monedo por el Consejo Superior de la 
Judicaturo -- S::il·J r\clrriir·i~;frcTiva. 



O ffcii:: ie o la Secretaria de Planeación 
Municipal de Siboé. e efectos de que se sirva informar a esta sede 

hY sncretorio infórmese por el medio más 
exoedito de lo ,::;xi;tendo cü~ este proceso a la Superintendencia de 
l'lurariado y ~:eqis;1ro, <) k:i /,gencio Nacional de Tierras, a la Unidad 
Adminlstrotivu Especiol de otención y reparación integral a víctimas, 
ol Instituto (;9c:grófico 11.oustín Codazzi (IGAC) y a la Personería 
Municipal ele esto loe .ilidod. poo que, si lo consideran pertinente, 
hagan las decl orociones o que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones. Elobórese h:!leQramc1 u oficio, identificando el bien 
inrnueble objeto de lifü. 

f:··1 consecuenclo. de ella y sus anexos córrase 
traslado o lo corte de nondcrdo. por el término de veinte días. Art. 369 
del C.G. del :: . t·Jc> .. ifiqi.ese en lego! forma el presente auto admisorio 
ele contorrniclod con lu ostcblecido por los artículos 289 y s.s. del C.G. 
del P. 

O 'der ase lc1 inscripción de esta demanda en el 
inrnueble de 'novor e):·k·nsic)n identificado con el folio de matrícula 
inrnobiliaria ~J') 051 -- ~'.O ?O?~l. Por Secretaria ofíciese a la Oficina de 
K'egistro de lnstrumentos Púbicos del municipio de Soacha 
Cundinornorc :J. 

,1!1 DMITE le presente demanda verbal para 
otorgar títulos je pro¡::iedacl,. por prescripción adquisitiva 
exlroordinorio ele do -n' nio. sobre parte del bien inmueble, rural, 
clenominodo lo1 e t~º E; e »nocido chore como "DECERO", ubicado en 
lo Veredo Lc1 Unión c:li:; ~~sti.:~ Municipio, identificado con el folio de 
motrícula inn obillorio '~:i O.~ 1 - 2t 7073 de la Oficina de Registro de 
lnstrumentos Pú »licos c:li::~ So eche. del inmueble de mayor extensión 
clenominodo "U\ E'.:;f:>::FU\t~ZA", promovido por; DEISSY PARRA 
HURTADO y F!~ EDY :;EB.1\TIAN 11\0NYOYA ROJAS en contra de PERSONAS 
lhlDETERMINAD/i.S que :;1::· cr son con derechos sobre el citado bien 
inrnueble .. 

Reunidos los r1~qu'isitos c::>nk nidos en los artículos 82, 83, 84 y 375 del 
Código Genn-a ele Proceso, el Juzqodo: 

JIJZGi!l1l[)O l>RQM~SCUO MUNICIPAL 
Sibaté- Cuncinarno-cc Mano diecisiete ( 17) de dos mil veintidós (2022). 

RE'F: PERTENl:MCl,6. lillº' 20.~~·¡ 0(1763 OCl 

, 



l·;tti.l~H ,·\ f(OCIO CHACON HERNANDEZ 

La Juez, 

fiu::::o1· ócese al Dr. JAIME ENRIQUE GAITAN 
TORRES cor-io e.poder.ido :11diciol de la parte demandante, en los 
términos y pera los fine: ::11:;1 ooder conferido. 

:¡:¡,::se a vallo a costa del demandante, en la 
forma y térrni-os o que c:1luch el numeral 7º del artículo 375 del Código 
General del P1 oceso. 

r11i:::11rn= f QUESE: y CÚMPLASE 

'.;r;:! decreta 1:d emplazamiento de las PERSONAS 
INl)ETERMINAJ)A S, que ~;,=! crean con algún derecho sobre el bien 
inrnueble objeto de U\u-:::opión, En los términos del artículo 293 y l 08 
del C.G. del F: ., sin embcrqc. conforme al decreto 806 del 4 de junio 
ele 2.020, ex¡::nd do pcr ::d Gobierno Nacional y para el presente caso 
lo norrnado poi· el Ar1i1::ulc:1 l O el cual reza: "Emplazamiento para 
notificación persono/. l.os emplazomientos que deban realizarse en 
oplicación del ortícu/o i'OB del Código General del Proceso se harán 
únicamente 1:?n el re;¡i:;fro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad d:: publicu::,ón i~n un medio escrito.".- por lo anterior la 
porte lnteresudu deberó soliciten la inclusión de los datos de las 
pe rsonos requer dos e 1·1 d R·:: gistro l\Jacional de Personas Emplazadas, 
ccnforme a lo; cirectrice: estipuladas en el Acuerdo No. PSAA 14-10118 
ele 1 4 de Me rzc de ¿,.) 1 4, (~manodo por el Consejo Superior de la 
Judicaturo -- .) :Jk:i /,elrr1in istroivo. 

judicial si el inmueble c1bjeto de usucapión se encuentra en zonas de 
olto riesgo. 

I 
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